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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 de 2012 (C.G. del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega No 2020-00506 

Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado: Diego Armando Bolaños Méndez.   

 

 

De cara a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- El avalúo del vehículo objeto de proceso allegado por la 

parte convocante (documentos digitales 13 y 13.1 del expediente 

digital), agréguese al expediente. 

 

2.- No obstante, la parte actora ESTESE A LO RESUELTO en los 

numerales 1° y 4° en auto de fecha 28 de enero de 2021, mediante el cual 

se dispuso: (…) “1.- DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas EML-405 interpuesta por RCI Colombia Compañía 

de Financiamiento en contra de Diego Armando Bolaños Méndez” “4.- 

ORDENAR al parqueadero “Captucol.”, que de manera inmediata realice la 

ENTREGA del rodante de placa EML-405, registrado como de propiedad del deudor 

Diego Armando Bolaños Méndez, el cual fue recibido el 21 de enero de 2021, tal y 

como consta en la orden de Inventario de Vehículo No 0282, el cual deberá ser 

entregado al acreedor prendario RCI Colombia Compañía de Financiamiento. 

Ofíciese” (…). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 80 Hoy 29 

DE JUNIO DE 2021. El Secretario  

M.B. 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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